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Neiva, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil veinte (2020) 
 

Demandante  : BANCO SUDAMERIS 

Demandado  : ANA MILENA FIESCO BUSTOS   

 Radicación  : 2018-00156 
 
 

I.- ASUNTO 
 

Resolver la solicitud de reducción del embargo y retención preventiva del 35% 
de los honorarios que devenga la demandada ANA MILENA FIESCO BUSTOS 
como contratista del Municipio de Neiva.  

 
II.- ANTECEDENTES 

 
Solicita la demandada ANA MILENA FIESCO BUSTOS la reducción del embargo 
que pesa sobre sus honorarios recibidos como contratista del Municipio de 
Neiva, a cuenta del proceso que nos ocupa, hasta la quinta parte del monto 
que excede el salario mínimo, argumentando la difícil situación económica y 
familiar por la que atraviesa, al igual que de otros descuentos provenientes de 
embargos registrados de diferentes Despachos judiciales de esta Ciudad. 
 
Por auto del 12 de agosto de 2020, se dispuso correr traslado a la parte 
demandante de la solicitud de la demandada, venciendo en silencio el término 
para tal fin, según constancia secretarial.  
 

III.- CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 600 del C.G.P. que en cualquier estado del proceso una 
vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para 
remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando considere que las 
medidas cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el 
término de cinco (5) días, manifieste de cuales de ellas prescinde o rinda las 
explicaciones a que hubiere lugar. 
 
Conforme al artículo 154 del Código Sustantivo del Trabajo, por regla general 
el salario mínimo legal o convencional no es embargable; no obstante, el 
artículo 156 de la norma en cita, consagra como excepción, que todo salario 
puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de 
cooperativas legalmente autorizadas. 
 
No obstante, el estatuto del trabajo también consagra los límites del embargo 
al salario de un trabajador. Así, el artículo 154 establece la regla general 
según la cual no es embargable el salario mínimo legal o convencional; por su 
parte, el artículo 155 indica que los jueces solo pueden embargar el excedente 
del salario mínimo mensual en una quinta parte. Lo anterior indica que la 
protección no solo recae sobre el salario mínimo sino también en una porción 
de lo que lo excede, pues solo la quinta parte es cautelable. Pese a ello, 
existen dos excepciones a estos mandatos que son deudas en favor de 
cooperativas y acreencias por alimentos, conforme al artículo 156 del C.S.T. 
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Tratándose de las medidas de embargo de honorarios percibidos por los 
contratistas, como acontece en el sub lite, la H. Corte Constitucional en 
sentencia T-725 de 2014, precisó: 
 

“4.5. Sin embargo, no ha establecido la misma protección a favor de las 
personas que tienen un contrato de prestación de servicios y que, como 
resultado del mismo, reciben honorarios en lugar de salario. Lo anterior 
por cuanto los contratos de prestación de servicios no excluyen la 
posibilidad de que una misma persona celebre libremente otros contratos 
de similares características que le permitan obtener ingresos económicos 
complementarios. De esta suerte, no se presume una afectación al mínimo 
vital cuando se embargan los honorarios de un contratista pues se parte del 
supuesto de que esta persona cuenta con fuentes de ingresos alternas al no 
estar sujeta a la subordinación ni a la exclusividad propia del contrato 
laboral. 
  
4.6. No obstante, si bien la serie de hipótesis que ha establecido el 
legislador para limitar el decreto de medidas cautelares debe entenderse 
como una lista taxativa, en tanto la regla general es que el patrimonio del 
deudor es la prenda general de los acreedores, en algunos casos específicos 
el embargo de la única fuente de sostenimiento de una persona puede 
lesionar sus derechos fundamentales a la vida digna y al mínimo vital, 
incluso si la medida cautelar fue decretada respetando las reglas arriba 
descritas. Ante tales situaciones, las entidades deben propender por 
facilitar las formas de pago a que haya lugar para lograr el menor perjuicio 
posible a los derechos de la persona y, adicionalmente, pueden inaplicar 
las normas de grado infraconstitucional o establecer analogías legales para 
atender una circunstancia específica de vulnerabilidad. 
  
4.7. De esta manera, si bien es cierto que no se debe presumir la 
afectación al mínimo vital del contratista con ocasión del embargo de sus 
honorarios, cuando este acredita siquiera sumariamente que esta es su 
única fuente de ingresos, se debe (i) evitar el embargo total o parcial de 
dicha acreencia cuando es inferior al salario mínimo legal mensual vigente; 
(ii) restringir el embargo hasta la quinta parte del monto que excede el 
salario mínimo, y (iii) permitir el embargo de hasta el cincuenta por ciento 
(50%) de los honorarios únicamente cuando se busca el pago de deudas 
contraídas con cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir 
pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 
concordantes del Código Civil.”   

 
Para proveer se verifica que en el presente proceso se encuentra embargado 
el 35% de los honorarios percibidos como contratista del Municipio de Neiva, 
en la Secretaria de Hacienda Municipal, los cuales ascienden a $1.050.000, sin 
lograr demostrar siquiera sumariamente que se trataba de la única fuente de 
ingresos con la que subsistiría ni allegar pruebas de los gastos y precariedad a 
que hace alusión, razón por la que, la medida cautelar decretada se encuentra 
ajustada a la jurisprudencia y normatividad traída a colación. 
 
De otro lado, se pone de presente a la demandada que el registro de distintos 
embargos sobre los honorarios que percibe en la Secretaría de Hacienda 
Municipal de Neiva, no obstan para que se consumen las medidas cautelares 
decretadas en el curso del presente proceso, las cuales tienen como único fin 
el de garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas a favor del 
demandante. 
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En ese orden, es menester denegar lo deprecado por la demandada. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DENEGAR la solicitud de reducción del embargo y retención 
preventiva del 35% de los honorarios que devenga la demandada ANA MILENA 
FIESCO BUSTOS como contratista de la Secretaria de Hacienda Municipal de 
Neiva; conforme a lo motivado. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JS/ 
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